
RESPUESTA DE CUBA A LA RESOLUCIÓN 79/241 DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE NACIONES UNIDAS “ESTUDIO AMPLIO DE LA CUESTIÓN DE 
LAS ZONAS LIBRES DE ARMAS NUCLEARES EN TODOS SUS ASPECTOS” 
 
Las Zonas Libres de Armas Nucleares (ZLAN) son una importante contribución a 
los esfuerzos internacionales para la eliminación total de las armas nucleares, de 
forma transparente, verificable e irreversible por todos los Estado, sin reservas ni 
limitaciones. 
 
Al propio tiempo, representan un logro jurídico concreto y un instrumento esencial 
en el ámbito del desarme nuclear y la no proliferación nuclear al promover la paz, la 
estabilidad a nivel regional e internacional y en pro de la prohibición, posesión, 
adquisición, desarrollo, ensayo, fabricación, producción, almacenamiento, 
emplazamiento y uso de armas nucleares. 
 
El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco) marcó un precedente histórico al establecer una ZLAN en 
una región densamente poblada. Dicho tratado ha devenido un referente político, 
jurídico e institucional para el establecimiento de otras zonas libres de estas armas 
en diferentes regiones del mundo. 
 
Nos enorgullece asimismo la proclamación de la región de América Latina y el 
Caribe como “Zona de Paz” en la Segunda Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 
celebrada en La Habana, en 2014, que declara el compromiso de los Estados de la 
región de continuar promoviendo el desarme nuclear como objetivo prioritario y 
contribuir con el desarme general y completo, para propiciar el fortalecimiento de la 
confianza entre las naciones. 
 
La experiencia de América Latina y el Caribe demuestra que la negociación y la 
cooperación regional es viable para avanzar en el objetivo de lograr el desarme 
nuclear y evitar la proliferación de armas nucleares en otras regiones del mundo. 
 
El establecimiento de una zona libre de armas nucleares en el Medio Oriente, 
además de ser una contribución importante al logro del objetivo del desarme 
nuclear, significará un paso trascendental en el proceso de paz en la región, que es 
hoy, más necesaria que nunca. 
 
Estamos convencidos de que el establecimiento de las ZLAN fortalece la paz y la 
seguridad internacional y constituye una contribución significativa para el logro del 
desarme nuclear. Instamos a todos los Estados a que continúen realizando avances 
concretos en el fortalecimiento de todas las zonas libres de armas nucleares 
existentes. 


